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SECRETARÍA. Montería, 11 de octubre de 2021.- 

 
Al despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral de DANIELA 

ESTEFANIA CAUSIL ALDANA contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
Radicado: 2019 – 00119, para darle a conocer la respuesta dada por 
SINDICATO DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por S & A SERVICIOS Y 

ASESORIAS S.A.S. PROVEA. 
 

 
 

JOSÉ JOAQUÍN BRAVO VELÁSQUEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Montería, 11 de octubre de 2021 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-001-2019-00119-00 

Demandante: DANIELA ESTEFANIA CAUSIL ALDANA 

Demandado: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 

Vista la nota secretarial que antecede y los documentos a los cuales hace alusión, 
se observa que el SINDICATO DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la empresa 
S & A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. allegaron la prueba documental solicitada 

en cumplimiento del auto que decretó pruebas en el presente asunto; por ser lo 
procedente, se pondrá en conocimiento de las partes dicha respuesta por un 

término de tres (3) días para lo que estimen pertinente. 
 
Por lo expuesto, el despacho 

 
RESUELVE: 

 
Poner en conocimiento de las partes la prueba documental allegada por el 
SINDICATO DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la empresa S & A SERVICIOS 

Y ASESORIAS S.A.S., por el término de tres (3) días, para lo que estimen 
pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES  

JUEZ 
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